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1 GENERALIDADES 

1.1 Introducción y alcance 

La presente documentación define las condiciones a cumplir para la provisión del servicio de 

reparación de celdas de batería, utilizadas en el sistema auxiliar de las formaciones eléctricas CSR. 

El servicio incluye los trabajos, la mano de obra, materiales, insumos y fletes necesarios para su 

ejecución. 

1.2 Visita a dependencias de Material Rodante 

En caso de que resulte necesario o el Oferente así lo requiera, se podrá efectuar una visita a las 

dependencias de Material Rodante a fin de tomar vista del material a reparar y el sistema en donde 

será instalado; con el fin de adquirir cualquier información adicional que se considere pertinente 

disponer. A tal efecto, se deberá proceder según lo previsto en el PCP. 

2 INFORMACIÓN DEL SERVICIO A PROVEER 

2.1 Función del Servicio 

El servicio solicitado tiene el objetivo de adecuar las celdas unitarias de los bancos de batería de 

las formaciones eléctricas mencionadas que se encuentran afectadas a los servicios urbanos de las 

líneas Mitre y Sarmiento, a los efectos de reestablecer su condición óptima de funcionamiento como 

parte del programa de mantenimiento establecido para el material rodante citado. 

Los bancos de batería tienen la función de satisfacer las necesidades de suministro de energía 

eléctrica en caso de emergencia durante 45 minutos, incluyendo la iluminación interna de 

emergencia, iluminación externa, equipos de seguridad de coche, radiodifusión, sistema de 

comunicación, control de aire acondicionado, control de tracción, control de freno, control de puerta 

de coche, radio de coche, etc. 

2.2 Características principales 

Se deberá dar cumplimiento a cada uno de los apartados de la especificación técnica 

ET.23.010.SCYGT.GCM.V1 - Reparación de celdas para baterías de EMU CSR, en la cual se 
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describen las tareas a efectuar, los requisitos documentales, parámetros y normas de calidad del 

servicio a adquirir. 

2.3 Cantidad de celdas a reparar 

El servicio consta de la reparación de un total de 800 celdas, las cuales se dividen en partes iguales 

según la línea solicitante, como se muestra a continuación: 

RENGLÓN CÓDIGO DESCRIPCIÓN LINEA 
ESPECIFICACIÓN 

TÉCNICA 
CANTIDAD 

DE CELDAS 

1 10000000117 
REPARACION DE CELDA 
DE BATERIA 

LM ET.23.010.SCYGT.GCM.V1 400 

2 10000000117 
REPARACION DE CELDA 
DE BATERIA 

LS ET.23.010.SCYGT.GCM.V1 400 

 
3 REQUISITOS DE LA OFERTA TÉCNICA 
3.1 Forma de cotización 

Los oferentes deberán formular sus propuestas cotizando la totalidad de las cantidades requeridas 

por renglón. En consecuencia, quedan prohibidas las cotizaciones por parte de renglón. A los 

efectos del presente pliego, por parte de renglón deberá entenderse como aquella cotización que 

no abarque la totalidad de las cantidades requeridas en el renglón respectivo. 

Por otra parte, se indica que los renglones deberán ser adjudicados a un único oferente. 

3.2 Plan de trabajo 

El Oferente deberá acompañar al momento de la presentación de las propuestas, el plan de trabajo 

y la metodología a llevar a cabo a los fines del cumplimiento del objeto de la contratación. 

3.3 Antecedentes técnicos 

El Oferente deberá presentar junto con la oferta antecedentes técnicos con los que demuestre 

haber realizado con anterioridad servicios de reparaciones de baterías de características y 

envergadura similares. A tales fines, deberá indicar fecha, lugar, cliente, cantidad y servicio 

realizado, como así también un listado de empresas que adquirieron sus servicios, con sus 

contactos a los efectos de solicitar referencias. 
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3.4 Planilla de cotización 

Se solicita a los oferentes efectuar su oferta utilizando la planilla de cotización según el modelo 

adjunto al presente Pliego. 

3.5 Instalaciones 

Los oferentes deberán contar con instalaciones o talleres propios o alquilados adecuados para el 

desarrollo del tipo de tarea. Los Oferentes, al momento de presentar la oferta, deberán indicar las 

ubicaciones de sus instalaciones o talleres. 

4 CONDICIONES DE ENTREGA Y RECEPCIÓN 

4.1 Plazo 

El plazo para la entrega de las cantidades totales se establece en hasta DOSCIENTOS SETENTA 

(270) días corridos, a computarse a partir de la suscripción del acta de inicio. 

En caso de que SOFSE reciba ofertas formal y técnicamente admisibles que NO se ajusten a los 

plazos y/o cronogramas de entrega establecidos en el presente artículo, SOFSE podrá aceptar la 

propuesta de otro plazo y/o cronogramas de entrega por parte del oferente, siempre que el plazo 

máximo no sea superior a TRESCIENSTOS SESENTA (360) días corridos, a computarse en la 

forma establecida en el párrafo precedente. 

4.2 Cronograma 

Se definen los lotes de entrega de acuerdo con el siguiente detalle: 

SOLPED POSICION CÓDIGO DESCRIPCIÓN LINEA 
CANTIDAD 

TOTAL 
1° 

LOTE 
2° 

LOTE 
3° 

LOTE 
4° 

LOTE 

10017237 10 10000000117 
REPARACION DE CELDA 
DE BATERIA 

LM 400 100 100 100 100 

10017772 10 10000000117 
REPARACION DE CELDA 
DE BATERIA 

LS 400 100 100 100 100 

1° Lote: a entregar a los 90 días. 

2°, 3° y 4° Lotes: a entregar a los 60 días cumplido el plazo del lote anterior. 
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Mes 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

Días 30 60 90 120 150 180 210 240 270 

Lote1     200 
      

Lote2 
   

  200 
    

Lote3 
     

  200 
  

Lote4 
       

  200 

El Oferente podrá proponer otro cronograma de entrega siempre que se ajuste a los requisitos del 

apartado 4.1. 

SOFSE podrá cambiar el cronograma de acuerdo con la disponibilidad operativa del material 

rodante conforme a las variaciones que puedan surgir en la prestación del servicio ferroviario, sin 

posibilidad de cuestionamientos por parte del Contratista. 

4.3 Dirección de entrega 

Lo materiales solicitados bajo la SOLPED 10017237 (Renglón 1), deberán retirarse y entregarse en 

el siguiente destino: 

Dirección Simón de Iriondo, Nº 1608 

Ciudad Victoria 

Provincia Buenos Aires 

Horarios de entrega Lunes a Viernes de 08:00 - 12:00 y de 13:00-15:00 horas. 

Los materiales solicitados bajo la SOLPED 10017772 (Renglón 2), deberán entregarse en el 

siguiente destino: 

Dirección Zeballos 3235, Castelar 

Ciudad Castelar 

Provincia Buenos Aires 

Horarios de entrega Lunes a Viernes de 07:30 - 12:00 y de 13:00-15:00 horas.. 

 

4.4 Traslados 

Tanto el retiro de los conjuntos a reparar como la entrega de los elementos ya reparados, estará a 
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exclusivo cargo de la Contratista. Todo material debe ser entregado en pallets de 4 entradas, tipo 

ARLOG, normalizado de madera para manipulación con auto-elevador o zorra manual, embalado 

con film stretch para ser estibado en altura evitando desprendimientos. 

En cada bulto se deberá indicar la siguiente información: 

 Código de Material (SAP). 

 Descripción del Producto. 

 Número de lote y/o serie (de corresponder). 

 Cantidad total. 

 Fecha de elaboración y/o vencimiento del material (de corresponder) 

 Proveedor. 

 Número de Orden de Compra (OC). 

La mercadería objeto de la contratación deberá ser entregada con Remito original, sin enmiendo, 

conteniendo la OC que se está entregando, referencia de los ítems numerados, códigos de 

material, con la descripción y la unidad de medida, de acuerdo con cómo esta explícito en la OC. 

Cualquiera de las condiciones expuestas en estos apartados que no se cumpla por el proveedor, 

puede ser motivo de rechazo, quedando bajo exclusiva responsabilidad del mismo, asumir los 

costos adicionales que esto ocasione, no quedando eximido de cumplir con los plazos originales de 

entregas especificados en la contratación y en los lugares indicados. 

5 CERTIFICACIONES 

Para proceder al pago de las tareas de mantenimiento prestadas por el Contratista, será 

indispensable la entrega de la Certificación de los Trabajos acompañada de un informe con 

registros fotográficos de lo trabajado, así como también de la aprobación expresa de la Certificación 

por parte de SOFSE. 

SOSFE aprobará la Certificación de los Trabajos una vez se hayan concluidas todas las tareas de 
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un determinado lote. 

6 GARANTÍA DE LOS MATERIALES 

El Contratista deberá garantizar la mano de obra y los materiales utilizados, por el plazo de DOCE 

(12) meses a partir de la entrega. 

Durante ese lapso se obligará a reparar y/o sustituir a su exclusivo cargo, todas aquellas partes 

defectuosas, o las que resultaren averiadas como consecuencia de tales defectos, producidas 

durante el uso normal del conjunto reparado. 

Cuando el conjunto deba ser intervenido en garantía, previa comunicación del comitente de tal 

situación, el Contratista deberá atender el problema en un plazo no superior a 72 hs hábiles. 

En tal caso la garantía se prorrogará por igual período de tiempo que aquel que quedará detenida la 

unidad como consecuencia del inconveniente. 
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1 GENERALIDADES 

1.1 INTRODUCCIÓN 

La presente documentación define las características técnicas del servicio de reparación de celdas de batería, 

utilizadas en el sistema auxiliar de las formaciones eléctricas CSR. 

El servicio incluye los trabajos, la mano de obra, materiales, insumos y fletes necesarios para su ejecución. 

1.2 FUNCIÓN DEL SERVICIO 

El servicio solicitado tiene el objetivo de adecuar las celdas unitarias de los bancos de batería de las formaciones 

eléctricas mencionadas que se encuentran afectadas a los servicios urbanos de las líneas Mitre y Sarmiento, a los 

efectos de reestablecer su condición óptima de funcionamiento como parte del programa de mantenimiento 

establecido para el material rodante citado. 

Los bancos de batería tienen la función de satisfacer las necesidades de suministro de energía eléctrica en caso 

de emergencia durante 45 minutos, incluyendo la iluminación interna de emergencia, iluminación externa, 

equipos de seguridad de coche, radiodifusión, sistema de comunicación, control de aire acondicionado, control 

de tracción, control de freno, control de puerta de coche, radio de coche, etc. 

1.3 NORMATIVA 

El Contratista que realice los trabajos entiende, acepta y se hace responsable de los daños que pueda causar a las 

personas o al medio ambiente por el mal uso de los materiales a reparar, teniendo en cuenta: 

 Ley 19.587 Higiene y Seguridad en el Trabajo – Decreto Reglamentario N° 351/79. 

 Ley 24.557 Riesgos de Trabajo – Decreto Reglamentario 659/96. 

 Hojas de Seguridad de los productos químicos utilizados. 

 Manual de Normas e Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 Régimen de Compras y Contrataciones de la Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE). 

2 CARECTERÍSTICAS DEL SERVICIO 

2.1 MATERIAL A REPARAR 

2.1.1 Características generales 

El Servicio será llevado a cabo sobre las celdas unitarias que conforman el banco de batería de las formaciones 
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eléctricas EMU CSR. Las celdas son del tipo plomo ácido y responden al modelo DTM-120-3 de la marca 

Fengri Power & Electric co., Ltd y al código interno de SOFSE SAP 1000019816. 

 

Las características técnicas del banco responden a la especificación técnica ET-DNT-1064-V1.1. Se citan las 

principales:  

 Tipo     Plomo ácido. 

 Subtipo     A.23 – Placas de rejilla AGM (reguladas por válvula VRLA). 

 Temperatura ambiente   -25 °C a +40 °C. 

 Refrigeración del sistema  Natural, no forzada (sobre gabinete bastidor). 

 Tensión del sistema   110Vcc. 

 Tensión nominal/ celda  2 V. 

 Tensión mínima de servicio  87.5 V. 

 Capacidad nominal   ≥120 Ah. 

 Perfil de carga / descarga  Según tecnología. Ver: ET- DNT-1064. 

 Vida útil (Aprox.)   Según tecnología. Ver: ET- DNT-1064. 

 Material de la caja (sugerido)  PC/ABS. 
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 Plan de mantenimiento en stock A especificar por el proveedor. 

 Plan de mantenimiento en servicio A especificar por el proveedor. 

 

2.1.2 Composición del cajón 

Cada banco está formado por dos cajones de 25 celdas cada uno. Cada cajón se compone de lo siguiente: 

 

Conjunto de carro de la batería (DCX1-02-00) 

Posición Código No. de plano Descripción Cantidad Proveedor 

1 40001260536 DMT-120-3 Unidad de la batería 25 
Hunan Fengri Power 

Electric Co.,Ltd. 

2 40001260537 DCX1-02-00-08 Panel de aislam iento 20 
Hunan Fengri Power 

Electric Co.,Ltd. 

3 40001260540 DCX1-02-00-05 Almohadilla de goma 5 
Hunan Fengri Power 

Electric Co.,Ltd. 

4 40001260542 DXC1-02-00-01 Marco del carro de la batería 1 
Hunan Fengri Power 

Electric Co.,Ltd. 

5 40001260545 DCX1-02-00-15 Pieza de amortiguación 2 2 
Hunan Fengri Power 

Electric Co.,Ltd. 

6 40001260548 GB/T95-1985 Arandela plana M5 2 
Hunan Fengri Power 

Electric Co.,Ltd. 

7 40001260549 GB/T97-1987 Arandela elástica M5 2 
Hunan Fengri Power 

Electric Co.,Ltd. 
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2.1.3 Composición de la celda 

 

Batería (DTM-120-3) 

Posición Código No. de plano Descripción Cantidad Proveedor 

1 40001260492 2013100600101 Tarro de la batería 1 
Hunan Fengri Power 

Electric Co.,Ltd. 

2 40001260493 20131006002 
Grupo de las 

placas polares 1 
Hunan Fengri Power 

Electric Co.,Ltd. 

3 40001260495 2013100600102 Tapa de la batería 1 
Hunan Fengri Power 

Electric Co.,Ltd. 

4 40001260496 2013100600103 Anillo de sel- lado 2 
Hunan Fengri Power 

Electric Co.,Ltd. 

5 40001260497 2013100600104 Junta de plástico 2 
Hunan Fengri Power 

Electric Co.,Ltd. 

6 40001260498 2013100600105 Tuerca de plástico 2 
Hunan Fengri Power 

Electric Co.,Ltd. 

7 40001260499 20131006003 
Conjunto de 

válvula de escape 
1 

Hunan Fengri Power 

Electric Co.,Ltd. 
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2.1.4 Composición de las placas 

 

Grupo de las placas polares (20131006002), 40001260493 

Posición Código No. de plano Descripción Cantidad Proveedor 

1 40001260503 2013100600201 
Placa del polo 

negativo 
7 

Hunan Fengri Power 

Electric Co.,Ltd 

2 40001260504 2013100600202 
Placa del polo 

positivo 
6 

Hunan Fengri Power 

Electric Co.,Ltd 

3 40001260508 2013100600203 

Manguito inferior de 

la placa del polo 

positivo 

6 
Hunan Fengri Power 

Electric Co.,Ltd 

4 40001260510 2013100600204 Partición 1 
Hunan Fengri Power 

Electric Co.,Ltd 

5 40001260512 2013100600205 Barra colectora 2 
Hunan Fengri Power 

Electric Co.,Ltd 

6 40001260513 2013100600206 Terminal 2 
Hunan Fengri Power 

Electric Co.,Ltd 
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2.1.5 Composición de la válvula de escape 

 
 

Válvula de escape (20131006003), 40001260499 

Posición Código No. de plano Descripción Cantidad Proveedor 

1 40001260516 2013100600301 Tapa de válvula 1 
Hunan Fengri Power 

Electric Co.,Ltd. 

2 40001260517 2013100600302 
Disco de la tapa 

superior 1 
Hunan Fengri Power 

Electric Co.,Ltd. 

3 40001260519 2013100600303 
Disco contra 

explosiones 1 
Hunan Fengri Power 

Electric Co.,Ltd. 

4 40001260521 2013100600304 Disco de presión 1 
Hunan Fengri Power 

Electric Co.,Ltd. 

5 40001260523 2013100600305 Válvula labial 1 
Hunan Fengri Power 

Electric Co.,Ltd. 

6 40001260525 2013100600306 Arandela de goma 1 
Hunan Fengri Power 

Electric Co.,Ltd. 

7 40001260532 2013100600307 
Disco de filtro de 

ácido 1 
Hunan Fengri Power 

Electric Co.,Ltd. 

8 40001260534 2013100600308 
Asiento de válvula 

de seguridad 1 
Hunan Fengri Power 

Electric Co.,Ltd. 

2.2 TRABAJOS ENCOMENDADOS 

2.2.1 Control e inventario: 

Previo al traslado se realizará un inventario de lo entregado al Contratista a fin de verificar si existen faltantes en 

los conjuntos (celdas, cajón, ruedas, terminales, aisladores, tuercas, válvulas, puentes, etc.). Dicho inventario 

será realizado en conjunto con el Contratista para que certifique lo que recibirá para reparar. 
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2.2.2 Informe de estado inicial: 

El Contratista deberá realizar un informe con el estado eléctrico inicial del total de celdas a reparar (por lote). En 

el mismo se deberán asentar las mediciones de capacidad, rendimiento en cantidad de electricidad y rendimiento 

en energía. 

2.2.3 Limpieza: 

Se deberá realizar una limpieza externa total del conjunto, utilizando los insumos necesarios para eliminar la 

existencia de aceites / vaselina presente en las celdas. 

Se eliminarán todas las placas (tanto positivas como negativas) para luego proceder a una rigurosa limpieza del 

vaso contenedor y su tapa, con hidrolavadora y enjuague con agua desmineralizada. Se dejarán secar 

naturalmente. 

2.2.4 Desarme de la celda: 

Se procederá a desarmar las celdas, despegando su tapa térmica y mecánicamente, aplicando calor con 

herramienta-soporte desarrollada para tal fin para preservar los canales y trabas de la tapa. Se deberán extraer los 

terminales corroídos de la tapa con herramienta de corte tipo copa. 

 

2.2.5 Cambio de placas: 

Se procederá a ensamblar y soldar los elementos con placas nuevas positivas y negativas con separadores STS 

tipo sobre, de uso en baterías industriales de tracción eléctrica, de forma tal de garantizar los parámetros 

originales de funcionamiento. 

2.2.6 Bornes: 

Los polos terminales (bornes) deberán respectar el centrado original de los mismos, a fin de que el armado del 
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conjunto de celdas se pueda realizar con los puentes y conectores originales, y no se afecte el diseño y la 

operatividad del equipo. 

El nuevo polo terminal será macho de acero inoxidable M8 x 1,25 mm Largo 25 mm, colado en una sola pieza. 

Las tuercas y arandelas para el montaje final serán provistas por el Contratista, como también los puentes de 

cobre. 

 

2.2.7 Sellado: 

Una vez introducidos los elementos soldados en el vaso, se sellarán los mismos a sus tapas por termo fusión 

mediante herramental desarrollado especialmente o pegadas con adhesivo que permita su posterior desarmado 

sin necesidad de romper la misma. 

2.2.8 Accesorios: 

Se deberá revisar el estado de tapones, válvulas, puentes y tuercas. En caso de faltantes o deterioro de válvulas, 

estas serán provistas por SOFSE (por medio de otras celdas). 

2.2.9 Prueba de estanqueidad: 

Se realizará prueba de estanqueidad de la celda reparada a fin de verificar la no existencia de fugas del fluido. 

2.2.10 Proceso de formación: 

Con las celdas totalmente llenas con el electrólito, se las acondicionará para cargarlas eléctricamente. 

Luego de ensamblada cada celda y previo a su activación, se las montará en el carro porta batería (con sus 
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respectivas almohadas de apoyo) y se montarán todos los puentes. 

2.2.11 Gelificación: 

De optarse por celdas con electrolito gelificado, se procederá a su gelificación, una vez concluidas la formación 

de las placas. 

2.2.12 Ensayos: 

Una vez finalizada la carga de formación, se procederá a realizar una descarga nominal, carga y ensayo de 

capacidad nominal en planillas, para tal fin, las que se compararán con las primarias del fabricante y ET-DNT-

1065-V1.2. 

2.2.13 Cajones: 

Los cajones se revisarán, repararán y serán repintados con pintura de epoxi-bituminosa. 

2.2.14 Marcado 

Se deberá identificar cada celda con una letra y tres números, a fin de que sean identificadas en forma 

inequívocas. Dicha numeración no se repetirá y comenzará desde A001 para la primera celda. Se deberá 

identificar en cada informe las celdas que contienen cada cajón de batería. Cada carro/cajón deberá estar 

identificado según el rótulo indicado en ET-DNT-1064-V1.1 Ítem. 6.11-Marcado. 

2.2.15 Residuos y Scrap generados: 

La deposición final de los materiales y residuos producidos durante el mantenimiento de las celdas estará a cargo 

del contratista, en un todo de acuerdo con la Ley 24.051 Residuos Peligrosos, el Decreto 831/93. 

Observaciones: 

El Servicio incluirá todos los recursos (materiales y mano de obra), equipamiento, capacitación y demás 

esfuerzos necesarios para su prestación. 

Todas las tareas a efectuar por el Contratista se realizarán con el mejor criterio técnico y estético, de acuerdo con 

las mejores reglas del arte. 

Todos los materiales a reemplazar serán nuevos y sin uso, de igual o superior calidad técnica y compatibles con 

los instalados. 

Deberá entenderse que todos los detalles que comprenden las presentes especificaciones son excluyentes, ya que 
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el servicio debe cubrir el total de lo solicitado. 

El proveedor deberá observar todos los reglamentos y normas inherentes a la prestación de este tipo de servicios. 

Será responsable de que los mismos cumplan con todos los requisitos técnicos y de seguridad volcados en las 

Normas correspondientes, a fin de asegurar un uso eficiente y seguro de los equipos. 

2.3 INSPECCIONES 

SOFSE tendrá libre acceso al lugar de trabajo para proceder a la fiscalización y verificación de la calidad de las 

tareas realizadas. Cuando la Inspección constatará defectos, errores, mala calidad de los materiales o 

procedimientos de trabajo deficientes, podrá ordenar al Contratista la reparación o el reemplazo, quedando lo 

mismo a exclusivo cargo de este último. Si la Inspección no hubiera formulado en su oportunidad observaciones 

por materiales o trabajos defectuosos, no estará implícita la aceptación de estos, y la Inspección podrá ordenar 

las correcciones o reemplazos que correspondan, en el momento de evidenciarse las deficiencias, siendo también 

a cargo del Contratista el costo correspondiente. 

2.4 DOCUMENTACION 

2.4.1 Protocolo: 

La Contratista deberá elaborar y completar un protocolo, donde se asentará toda la documentación técnica, 

relevamientos realizados, mantenimiento y reparaciones ejecutadas, especificaciones de repuestos utilizados, 

normativa cumplida, ensayos y pruebas el cual será entregado en formato pdf e impreso con las respectivas 

firmas de los profesionales intervinientes y rubricado por un Profesional Matriculado Competente. Sin este 

requisito cumplido, no se darán por concluidos los trabajos. La documentación entregada podrá estar respaldada 

por un registro fotográfico del “antes y después” de la Reparación/Mantenimiento. Los elementos objeto del 

presente deberán dar estricto cumplimiento a las características técnicas citadas en este documento, en los cuales 

se incluyen los detalles del mismo. 

En el mismo se deberán asentar también las mediciones de la capacidad, rendimiento en cantidad de electricidad 

y rendimiento de energía, ensayos y pruebas con sus protocolos que deberán ser entregados junto con las celdas 

reparadas. 

2.5 RECEPCIÓN 

Más allá de la documentación entregada por el proveedor, el Comitente se reserva el derecho de llevar adelante 

los controles indicados en las normas de referencia, como parte de los controles de recepción, a efectos de 
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validar y verificar la conformidad de especificación de calidad que crea necesario para verificar en forma parcial 

o completa las características citadas. 

Los Controles de Recepción, se realizará en las instalaciones de Trenes Argentinos con la presencia del agente 

designado a tal fin por parte del Comitente y un representante del Contratista, una vez finalizado a satisfacción 

del Comitente el proceso de pruebas provisorias. 

Si no aprobara los controles, el Contratista será notificado dentro de los 10 días corridos de la fecha de entrega, a 

los efectos de corregir la situación. Caso contrario se considerará aceptado. 

3 REFERENCIAS 

 PSC-LM-MR-CGM-0011-4. Reparación de baterías de celda unitaria VRLA tipo monobloque, N° 

SAP 10000000117”. 22/07/2022. 

 435-23-LS-E-MR. Reparación de celdas unitarias de plomo-acido marca Fengri Power&Electric Co, 

Ltd modelo DTM-120-3 Rev 1.1. 24/10/2023. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La presente especificación técnica establece los requisitos mínimos que deberán analizarse 
sobre las baterías en tecnología plomo ácido, durante el proceso de homologación y el control 
de calidad de recepción.  
 
Este documento se basa principalmente en las normas EN 50547, EN 60896-21 y EN 60896-22. 

2. ALCANCE 

Esta especificación general puede utilizarse para el proceso de compra de baterías de plomo 
ácido, las cuales son utilizadas para la alimentación eléctrica auxiliar de la formación. En el 
presente documento se exponen los ensayos generales para ésta tecnología. Es aplicable a las 
líneas ferroviarias que requieran reemplazar las baterías del material rodante que operan. 
Este documento deberá encontrarse acompañado por la Especificación Técnica particular de la 
batería solicitada para un tipo de Material Rodante, donde se detallan las características técnicas 
específicas para el suministro de las baterías. 
 
El presente documento incluye información técnica elaborada por Trenes Argentinos 
Operaciones, y está destinado para su uso interno. Trenes Argentinos se reserva el derecho de 
modificar total o parcialmente su contenido sin previo aviso u obligación de su parte. 

3. DEFINICIONES 

3.1 Elemento / Vaso / Celda: 
Unidad funcional básica, consistente en un conjunto de electrodos, un electrolito, el contenedor, 
los bornes y generalmente los separadores. Es una fuente de energía eléctrica obtenida por la 
transformación directa de la energía química. 

3.2 Batería monobloque: 
Batería que lleva varios compartimentos de elementos separados pero unidos eléctricamente, 
cada uno de los cuales se diseña para cerrar un conjunto de electrodos, el electrolito, los bornes 
o las interconexiones y eventualmente los separadores. 
 

3.3 Batería de plomo ácido: 
Batería de acumuladores con un electrolito acuoso a base de ácido sulfúrico diluido, un 
electrodo positivo de dióxido de plomo y un electrodo negativo de plomo. 
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4. NORMAS Y DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

- EN 50155 Aplicaciones ferroviarias. Equipos electrónicos utilizados sobre material 
rodante. 

- EN 50547  Aplicaciones ferroviarias. Baterías para los sistemas de alimentación 
eléctrica auxiliar. 

- EN 50467 Aplicaciones ferroviarias. Material rodante. Conectores eléctricos, 
requisitos y métodos de ensayo. 

- EN 60896-21 Baterías estacionarias de plomo. Parte 21: Baterías reguladas por válvula. 
Métodos de ensayo. 

-  EN 60896-22 Baterías estacionarias de plomo. Parte 22: Baterías reguladas por válvula. 
Requisitos 

- EN 61373 Aplicaciones ferroviarias. Material rodante. Ensayos de choque y vibración. 

- EN 50272-2 Requisitos de seguridad para las baterías e instalaciones de baterías.  
Parte 2: Baterías estacionarias. 

- EN 50121-1 Aplicaciones ferroviarias. Condiciones ambientales para el equipo.  
Parte 1: Material rodante y equipos embarcados. 

- EN 60077-1 Aplicaciones ferroviarias. Equipos eléctricos para el material rodante.  
Parte 1: Condiciones generales de servicio y reglas generales. 

 
Se deberá utilizar la última versión de las normas aquí mencionadas. 

5. TIPOS 

5.1 Tipos de batería 

El tipo de batería que utilizará el Material Rodante, deberá encontrarse definido de forma clara 
y precisa en el campo de observaciones del Requerimiento de Compra. 
Se deberá seleccionar el tipo de batería para la aplicación requerida. 

5.1.1 Batería de plomo ácido de tipo abierto  

Baterías de electrolito líquido, denominadas de tipo A.1, con dos subtipos: 
- A.11 – Placas de rejilla (abiertas) 
- A.12 – Placas positivas tubulares (abierto) 
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5.1.2 Baterías de plomo ácido reguladas por válvulas 

Baterías de electrolito líquido absorbido y electrolito líquido no absorbido respectivamente. 
Denominadas como de tipo A.2, con estos subtipos: 

- A.21 – Placas de rejilla GEL (reguladas por válvulas) 
- A.22 – Placas positivas tubulares de GEL (reguladas por válvulas) 
- A.23 – Placas de rejilla AGM (reguladas por válvula) 

6. CONDICIONES 

6.1 Condiciones ambientales 

La batería deberá funcionar de manera apropiada conforme a los siguientes requisitos 
ambientales: 

- Temperatura ambiente: Clase T31 (según EN 50125-1) 
- Transporte y almacenamiento: -30 °C a 70 °C 
- Humedad: Entre 75% y 95% de humedad relativa (durante 30 días seguidos a lo largo 

del año) 

6.2 Dimensiones 

Las dimensiones generales de las celdas deberán estar conformes a la especificación técnica 
particular de la batería que utilice el material rodante. 
Deberán respetar los tamaños especificados en las partes 5.2 (tamaños de las baterías de tipo 
abierto), 5.3 (Tamaño de las baterías de gel) y 5.4 (Tamaño de las baterías de tipo AGM) de la 
norma EN 50547. 

6.3 Requisitos de carga2 

Condición normal 
Carga flotante por medio de un cargador de baterías 
con compensación de la temperatura 

Método de carga Según indicación del fabricante 

Precisión del control del estado 
estacionario de la tensión del 
cargador de la batería 

Con compensación de temperatura: ± 1,5 % 
Sin compensación de temperatura: ± 1 % 

Ondulación de la tensión de carga 5 % con batería desconectada (según EN 60077-1) 

Ondulación de la corriente de carga Corriente continua (Ver 4.7.6 de EN 50547) 

Compensación de la temperatura -0,004 V/K por elemento 

Detección de la señal de 
temperatura por parte del sensor 

Dentro del cargador 

                                                           
1 Este valor podrá estar previamente acordado entre cliente y proveedor. 
2 Los requisitos de las características de carga se encuentran especificados en la norma EN 50547. 
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6.4 Perfil de carga 

El área requirente (SOFSE) deberá suministrar los perfiles de carga según la información 
disponible por parte del fabricante del Material Rodante. En el caso de que no se disponga de 
esta información, se deberá efectuar un proceso de registro de carga utilizando un cargador de 
baterías original. Se deberá emular como condición inicial una tensión de batería cercana al valor 
de descarga según diseño, como por ejemplo para una celda unitaria de Pb Gel VRLA su tensión 
nominal es de 2 Vcc y su tensión de descarga final ronda los 1,75 Vcc. Cómo parámetros mínimos 
se deberán registrar los valores de tensión y corriente cada 30 minutos (indicando hora y 
temperatura al momento del registro). 
 
A modo de ejemplo se adjuntan dos modelos típicos de funcionamiento (provisto por 
fabricantes de Material Rodante): 
 

- Funcionamiento de emergencia 
Ejemplo de perfil de carga en funcionamiento de emergencia: 
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- Funcionamiento en servicio (modo conducción) 

Ejemplo de perfil de carga en funcionamiento en modo conducción: 

 

6.5 Curva de carga 

 
FIGURA 1. Curvas de carga típicas de las baterías de plomo ácido en vehículos ferroviarios, en función de 

la temperatura. 
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Tabla 1. Tensiones de carga típicas para las baterías de plomo ácido en los vehículos 

ferroviarios 

Tecnología 
de plomo 

ácido 
Tipo abierto 

VRLA 

Observaciones 
Gel AGM 

Carga con nivel simple 

Tensión de 
carga a +20 

°C 

2,32 - 2,38 
V/elemento 

2,32 - 2,38 
V/elemento 

2,27 - 2,32 
V/elemento 

Ver línea 
continua en la 

FIGURA 1 Corrección de la temperatura -0,004 V/K 

En caso de nivel rápido adicional 

Tensión de 
carga a +20 

°C 

2,39 
V/elemento 

2,39 
V/elemento 

2,35 
V/elemento 

Ver línea 
discontinua en 

la FIGURA 1 Corrección de la temperatura -0,004 V/K 

 

6.6 Conservación de la carga (autodescarga) 

La pérdida de capacidad reversible debe ser como máximo del 3% de la capacidad asignada 
después de 30 días de almacenamiento a 20 °C para baterías de plomo ácido de tipo Gel y AGM. 
La pérdida de capacidad reversible debe ser como máximo del 5% de la capacidad asignada 
después de 30 días de almacenamiento a 20 °C para baterías de plomo ácido de tipo abierto. 
 

6.7 Requisitos de diseño de la capacidad de la batería 

El área requirente (SOFSE) deberá definir los siguientes parámetros: 
- Estado de carga en situación de emergencia 
- Temperatura ambiente en situación de emergencia 
- Perfil de carga incluyendo el rendimiento energético 
- Tensión mínima al nivel de la batería para todo el perfil de carga 

El fabricante de las baterías deberá definir los siguientes parámetros: 
- Pruebas de comportamiento esperado de la batería 
- Factor de envejecimiento 
- Vida útil prevista de la batería en condiciones específicas 

6.8 Descarga profunda 

La descarga profunda de la batería de plomo ácido quiere decir que la capacidad (energía 
eléctrica) descargada al exterior de la batería es superior a la capacidad autorizada o a la 
capacidad definida en las curvas de descarga del fabricante, respectivamente. Esto puede 
conducir a una recarga insuficiente. 
Se sugiere utilizar parámetros como Tensión, Corriente, Temperatura y Tiempo como criterios 
de protección contra la descarga profunda. 
En caso de descarga profunda, se deben seguir las instrucciones de funcionamiento del 
fabricante de la batería. 
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6.9 Conexiones eléctricas  

La batería debe estar diseñada de forma que no se puedan confundir los bornes principales 
positivos y negativos de la batería. 
El tamaño de los terminales y puentes de conexión del borne depende de las solicitaciones del 
material rodante, con lo cual se deberá realizar el cálculo dimensional y eléctrico teniendo en 
cuenta este requisito. 
Los bornes deberán asegurar un perfecto contacto con los terminales y puentes. Se proveerán 
todas las tuercas y puentes para efectuar el conexionado. Los bornes de entrada y salida de cada 
chasis estarán debidamente identificados y serán colocados en el primero y último elemento 
respectivamente.  
Tanto bornes como puentes estarán confeccionados de un material que asegure duración y 
buena conductibilidad eléctrica y no serán dañados por el electrolito, gases, agentes 
atmosféricos, etc. (por ejemplo de acero o cobre). 

6.10 Montaje3 

- No se deberán conectar entre sí, baterías nuevas y viejas, de distintas capacidades, 
fabricantes, aplicaciones/funciones o tecnologías. 

- Se deberá asegurar un correcto ajuste de las fijaciones con el fin de evitar desperfectos. 
- Se recomienda que el torque de la fijación sea aproximadamente de 15 Nm, o según 

indicación del fabricante. 
- Se deberá medir la tensión del conjunto y verificar los resultados obtenidos con las 

características que se exponen en la ET particular, antes de conectar el banco de baterías 
al sistema de energía de la formación. 

- Una vez fijadas las conexiones, se deberá colocar el protector de bornes azul en el polo 
negativo y el protector de bornes rojo en el polo positivo. 

- Verificar que la tensión de carga sea la recomendada por el fabricante. 

  

                                                           
3 El proveedor deberá entregar un instructivo de instalación de la batería en la formación, de forma de 
asegurar un correcto funcionamiento. 
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6.11 Marcado 

El cajón contenedor de celdas deberá contener en su cara frontal exterior, de forma visible y 
clara las siguientes señales de seguridad: 
 

- Señales de advertencia (según EN ISO 7010) 
 

Electricidad (W012) Batería cargándose (W026) 

  

 
- Señal de prohibición (según EN ISO 7010) 

 

Prohibidas las llamas 
desnudas; prohibido fumar, 
hacer fuego y las fuentes de 

ignición sin protección 

 
 

Identificación del cajón: 
 

 

Nombre del fabricante/proveedor: ………………………………………. 

Modelo: ………………………………………………………........................... 

Capacidad (Ah): ……………………………………………………………………. 

Mes y año de fabricación: …………………………………………………….. 

Nro. de Serie: ………………………………........................................... 

País de origen: ………………………………………………………………………. 

Peso: …………………………………………………………………………………….. 

Vencimiento de la garantía: ………………………………………………….. 
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El cajón será identificado por medio de una chapa grabada o etiqueta autoadhesiva que asegure 
la permanencia del texto (indeleble). 
Se deberá tener en cuenta que el marcado de la celda, batería y/o cajón será ensayado según la 
parte 6.6: Contenido y duración del marcado requerido de la norma EN 60896-21. 

6.12 Almacenamiento de las baterías 

Para su almacenamiento, las baterías deben colocarse en un lugar seco, no expuestas a heladas. 
Las baterías no deben exponerse a la luz directa del sol. 
 
Para proteger las baterías, éstas deben recargarse a intervalos regulares. Para las baterías VRLA, 
este intervalo puede ser de 12 (doce) meses. El fabricante de la batería debe especificar los 
métodos de carga y los intervalos que se han de aplicar. 
El fabricante deberá especificar el método de almacenamiento en el manual de la batería. 

6.13 Condiciones de entrega 

Las condiciones de entrega deberán estar expuestas en la Especificación Técnica particular de 
cada batería, ya que dependen del diseño, cantidades, presentación y solicitud de la línea. El 
proveedor deberá entregar junto al lote de baterías contratado la documentación técnica del 
producto: Tres (3) ejemplares de los manuales de puesta en servicio, operación y 
mantenimiento de las baterías. 

7. ENSAYOS 

7.1 Ensayos generales 

7.1.1 Baterías de plomo de tipo abierto (EN 60896-11) 

7.1.1.1 Ensayo de capacidad: 

Método de ensayo: Según parte 14 de la norma EN 60896-11 
Requisitos: Según parte 7 de la norma EN 60896-11 
Unidades: Según parte 14.2 de la norma EN 60986-11 

7.1.1.2 Ensayo de aptitud para el funcionamiento de la batería flotante 

Método de ensayo: Según parte 15 de la norma EN 60896-11 
Requisitos: Según parte 8 de la norma EN 60896-11 
Unidades: Según parte 15.1 de la norma EN 60896-11 

7.1.1.3 Ensayo de endurancia en ciclos de carga/descarga 

Método de ensayo: Según parte 16 de la norma EN 60896-11 
Requisitos: Según parte 9.1 de la norma EN 60896-11 
Unidades: Según parte 16.1 de la norma EN 60896-11 
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7.1.1.4 Ensayo de endurancia en la sobrecarga 

Método de ensayo: Según parte 17 de la norma EN 60896-11 
Requisitos: Según parte 9.2 de la norma EN 60896-11 
Unidades: Según parte 17.1 de la norma EN 60896-11 

7.1.1.5 Ensayo de conservación de la carga 

Método de ensayo: Según parte 18 de la norma EN 60896-11 
Requisitos: Según parte 10 de la norma EN 60896-11 
Unidades: Según parte 18.1 de la norma EN 60896-11 

7.1.1.6 Ensayo de la intensidad de corriente de cortocircuito y resistencia interna 

Método de ensayo: Según parte 19 de la norma EN 60896-11 
Requisitos: Según parte 11 de la norma EN 60896-11 
Unidades: Según parte 19.1 de la norma EN 60896-11 

 

7.1.2 Baterías reguladas por válvula (EN 60896-21) 

7.1.2.1 Emisión de gas 

Método de ensayo: Según parte 6.1 de la norma EN 60896-21 
Requisitos: Según parte 6.1 (Tabla 4) de la norma EN 60896-22 
Unidades de ensayo: 6 elementos o 3 baterías monobloque 

7.1.2.2 Tolerancia a las corrientes elevadas 

Método de ensayo: Según parte 6.2 de la norma EN 60896-21 
Requisitos: Según parte 6.2 (Tabla 5) de la norma EN 60896-22 
Unidades de ensayo: 3 elementos o 3 baterías monobloque 

7.1.2.3 Corriente de cortocircuito y resistencia interna en corriente continua 

Método de ensayo: Según parte 6.3 de la norma EN 60896-21 
Requisitos: Según parte 6.3 (Tabla 6) de la norma EN 60896-22 
Unidades de ensayo: 3 elementos o 3 baterías monobloque 
 

7.1.2.4 Protección contra la propensión a las corrientes de fuga a tierra 

Método de ensayo: Según parte 6.5 de la norma EN 60896-21 
Requisitos: Según parte 6.5 (Tabla 8) de la norma EN 60896-22 
Unidades de ensayo: 1 elemento o 1 batería monobloque 
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7.1.2.5 Contenido y duración del marcado requerido 

Método de ensayo: Según parte 6.6 de la norma EN 60896-21 
Requisitos: Según parte 6.6 (Tabla 9 y 10) de la norma EN 60896-22 
Unidades de ensayo: N/D 

7.1.2.6 Identificación de los materiales 

Método de ensayo: Según parte 6.7 de la norma EN 60896-21 
Requisitos: Según parte 6.7 (Tabla 11) de la norma EN 60896-22 
Unidades de ensayo: 1 elemento o 1 batería monobloque 

7.1.2.7 Funcionamiento de la válvula 

Método de ensayo: Según parte 6.8 de la norma EN 60896-21 
Requisitos: Según parte 6.8 (Tabla 12) de la norma EN 60896-22 
Unidades de ensayo: 3 elementos o 3 baterías monobloque 

7.1.2.8 Características de la inflamabilidad de los materiales 

Método de ensayo: Según parte 6.9 de la norma EN 60896-21 
Requisitos: Según parte 6.9 (Tabla 13) de la norma EN 60896-22 
Unidades de ensayo: Según norma de aplicación 

7.1.2.9 Características de las conexiones externas 

Método de ensayo: Según parte 6.10 de la norma EN 60896-21 
Requisitos: Según parte 6.10 (Tabla 14) de la norma EN 60896-22 
Unidades de ensayo: 6 elementos o 6 baterías monobloque 

7.1.2.10 Capacidad de descarga 

Método de ensayo: Según parte 6.11 de la norma EN 60896-21 
Requisitos: Según parte 6.11 (Tabla 15) de la norma EN 60896-22 
Unidades de ensayo: 6 elementos o 6 baterías monobloque 

7.1.2.11 Conservación de la carga durante el almacenamiento 

Método de ensayo: Según parte 6.12 de la norma EN 60896-21 
Requisitos: Según parte 6.12 (Tabla 16) de la norma EN 60896-22 
Unidades de ensayo: 6 elementos o 6 baterías monobloque 

7.1.2.12 Servicio en modo flotante con descargas diarias 

Método de ensayo: Según parte 6.13 de la norma EN 60896-21 
Requisitos: Según parte 6.13 (Tabla 17) de la norma EN 60896-22 
Unidades de ensayo: 6 elementos o 6 baterías monobloque 
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7.1.2.13 Comportamiento de la recarga 

Método de ensayo: Según parte 6.14 de la norma EN 60896-21 
Requisitos: Según parte 6.14 (Tabla 18) de la norma EN 60896-22 
Unidades de ensayo: 3 elementos o 3 baterías monobloque 

7.1.2.14 Duración de la vida útil a una temperatura de funcionamiento de 40 °C 

Método de ensayo: Según parte 6.15 de la norma EN 60896-21 
Requisitos: Según parte 6.15 (Tabla 19) de la norma EN 60896-22 
Unidades de ensayo: 3 elementos o 3 baterías monobloque 

7.1.2.15 Efecto del calentamiento a 55 °C o 60 °C 

Método de ensayo: Según parte 6.16 de la norma EN 60896-21 
Requisitos: Según parte 6.16 (Tabla 20) de la norma EN 60896-22 
Unidades de ensayo: 3 elementos o 3 baterías monobloque 

7.1.2.16 Sobredescarga extrema 

Método de ensayo: Según parte 6.17 de la norma EN 60896-21 
Requisitos: Según parte 6.17 (Tabla 21) de la norma EN 60896-22 
Unidades de ensayo: 4 elementos o 4 baterías monobloque 

7.1.2.17 Sensibilidad al calentamiento 

Método de ensayo: Según parte 6.18 de la norma EN 60896-21 
Requisitos: Según parte 6.18 (Tabla 22) de la norma EN 60896-22 
Unidades de ensayo: 6 elementos o 6 baterías monobloque 

7.1.2.18 Sensibilidad a las bajas temperaturas 

Método de ensayo: Según parte 6.19 de la norma EN 60896-21 
Requisitos: Según parte 6.19 (Tabla 23) de la norma EN 60896-22 
Unidades de ensayo: 3 elementos o 3 baterías monobloque 

7.1.2.19 Estabilidad dimensional a presiones internas y temperaturas elevadas 

Método de ensayo: Según parte 6.20 de la norma EN 60896-21 
Requisitos: Según parte 6.20 (Tabla 24) de la norma EN 60896-22 
Unidades de ensayo: 1 elemento o 1 batería monobloque 

7.1.2.20 Estabilidad contra el abuso mecánico de las unidades durante la instalación 

Método de ensayo: Según parte 6.21 de la norma EN 60896-21 
Requisitos: Según parte 6.21 (Tabla 25) de la norma EN 60896-22 
Unidades de ensayo: 2 elementos o 2 baterías monobloque 
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7.2 Ensayo de choque y vibración 

Cuando la batería se encuentre sujeta por sus fijaciones previstas, debe poder resistir los 
ensayos de vibraciones y choques definidos en la Norma EN 61373. 
El objeto más pequeño que será sometido a ensayo es un elemento de la batería o un 
monobloque. Se debe someter a ensayo de acuerdo con la Norma EN 61373, categoría 1, clase 
B, en sus condiciones de fijación normales y en su orientación de funcionamiento habitual. 
En caso de que no se someta al ensayo de choque y vibración al conjunto completo de la batería, 
el fabricante debe proporcionar un cálculo de estabilidad según el método de los elementos 
finitos. 
Este proceso se deberá realizar con un total de 5 baterías. 
 
En caso de que los ensayos se hubieran realizado ya en elementos, monobloques o baterías 
completas similares de la misma tecnología, del mismo fabricante y del mismo tipo de 
ensamblaje, no será necesario realizar el ensayo de nuevo. 
 
Fabricante y cliente pueden acordar también el uso de elementos y monobloques conocidos y 
contrastados sin necesidad de realizar ensayos. 

7.3 Ensayos de homologación 

La homologación será otorgada al producto entregado por el proveedor habiendo superado los 
ensayos generales, de choque y vibración y la prueba funcional en planta de proveedor. 
 
En el caso que el proveedor tenga certificación vigente de un ente no vinculado a su empresa 
que demuestre el cumplimiento de las normas citadas en los ítems 7.1.1 y 7.1.2 (dependiendo 
del tipo de batería seleccionado) y 7.2 de la presente Especificación Técnica, deberá entregar la 
documentación respaldatoria a fin de ser evaluada por la Subgerencia de Desarrollo y Normas 
Técnicas. Dicha documentación podrá ser entregada en un período fuera o durante una 
contratación. En el caso de entregarla durante la misma, se pondrá como fecha límite el día de 
cierre de recepción de ofertas. 

7.3.1 Ensayo funcional en planta de proveedor 

Esta prueba se realiza únicamente durante un proceso de homologación. Una vez superado éste 
no es exigible al proveedor en futuras contrataciones. El control de calidad del producto 
entregado se realizará en base a los ensayos del ítem 7.4 de la presente Especificación Técnica. 
Se deberá realizar una emulación de las condiciones de funcionamiento del cargador instalado 
en las formaciones correspondientes. 
El comportamiento durante la carga en términos de tensión y corriente aplicados se encontrará 
en la Especificación Técnica particular de las baterías del Material Rodante en cuestión. 
El proveedor deberá armar un banco de baterías acorde a su propuesta, incluyendo puentes y 
cables de interconexión entre celdas. No es condición necesaria la inclusión del cajón 
contenedor, pero si deberá estar verificado mediante plano el posicionamiento de las celdas en 
éste. 
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Se deberá citar mediante un informe el equipamiento utilizado y el registro de las variables de 
tensión, corriente, tiempo y temperatura aplicados a la prueba. 

7.4 Ensayos de lote 

7.4.1 Criterio de aprobación: 

El procedimiento de muestreo debe establecerse de acuerdo a la norma IRAM 15-1. 
 

Inspección/Ensayo 
Recomendaciones 

Nivel de 
inspección 

AQL 
% 

Inspección visual II 4 

Dimensiones S3 1 

Peso S3 1 

Marcado S3 1 

Descarga a 20 °C S3 1 

Carga a 20 °C S3 1 

Nota: Si una celda tiene dos o más fallas, éstas no son acumulativas. Sólo se toma 
en consideración la falla correspondiente al AQL más bajo. 

 
En el caso de una sustitución de marca, modelo y/o tecnología, una vez superadas las 
Inspecciones y Ensayos solicitados, se deberá realizar una prueba por única vez en servicio. Esta 
consiste en colocar un banco de baterías completo en una formación y registrar un seguimiento 
no menor a una semana en condiciones normales de servicio, documentando cualquier 
novedad. 
Una vez superado el plazo establecido y no habiendo encontrado ninguna anormalidad, se dará 
por aprobado el lote contratado. 

8. INFORMACIÓN SOBRE EL PRODUCTO 

El proveedor deberá dar la siguiente información sobre el producto que ofrece: 

8.1.1 Identificación 

- Nombre o marca registrada del fabricante 
- Designación de tipo o número de serie 
- Estado de modificación 
- Referencia a la norma de producto relevante, si el fabricante declara la conformidad del 

producto 

8.1.2 Características 

- Tensión(es) de funcionamiento asignada(s) 
- Corriente(s) de funcionamiento asignada(s) a la(s) tensión(es) de funcionamiento 

asignada(s) 
- Dimensiones exteriores 
- Tamaño del cajón contenedor 
- Peso 
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9. LISTA DE MODIFICACIONES  

VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DE LAS MODIFICACIONES 

1.0 28/06/2018 Emisión original 

1.1 24/07/2019 
Se modifican condiciones técnicas, de 
homologación y recepción. 
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1. OBJETO 

Determinar las condiciones técnicas que deben reunir el conjunto de celdas (en adelante, 

denominado batería) para el sistema de alimentación eléctrica auxiliar de los coches eléctricos 

(EMU) CSR, que prestan servicio urbano de transporte en las líneas Mitre y Sarmiento. 

2. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Este documento se complementa con las siguientes especificaciones (en su última versión 

publicada): 

- ET-DNT-1064 - Baterías de plomo ácido para alimentación eléctrica auxiliar instaladas a 

bordo 

- 4.40.6.05.9000 - Cajón contenedor de baterías de Plomo ácido. Coches EMU CSR 

- ET-LM-MR-4406059230-15-V1.0 

3. CATÁLOGO 

PLOMO ÁCIDO 
A.23 – PLACAS DE REJILLA AGM (REGULADAS POR VÁLVULA VRLA) 

NUM Descripción 

NUM44060500000N Conjunto completo de baterías Plomo ácido 110 Vcc 

NUM44060510000N Batería monobloque de Plomo ácido. 

NUM44060511000N Celda unitaria de batería de Plomo ácido. 

NUM44060512100N Puente entre celdas batería Plomo ácido. 

NUM44060512200N Cable corto celdas cajón de baterías. 

NUM44060512300N Cable largo celdas batería Plomo ácido. 

NUM44060592300N Ficha hembra. Cajón de baterías. 

NUM44060590000N Cajón contenedor batería Plomo ácido 

NUM44060590010N Rueda cajón batería Plomo ácido 

 

NUM44060500000N - Conjunto completo de baterías Plomo ácido 110 Vcc 

El conjunto completo de baterías para el suministrar 110 VCC a una capacidad nominal ≥ 120 Ah. 

Alimentación para todos los sistemas eléctricos auxiliares a bordo de las formaciones EMU CSR 

de las Líneas Sarmiento y Mitre. 

Composición: Dos bandejas contendoras de baterías, según condiciones establecidas en ET-

DNT-1064, ET-DNT-1065 y plano Nº 4.40.6.05.9000. Cada bandeja deberá contener las celdas o 

monobloques necesarios para que ambas, en su conjunto, cumpla con las condiciones de 

alimentación, montaje y conexión eléctrica de las formaciones EMU CSR. 
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NUM44060510000N- Batería monobloque de Plomo ácido 12 Vcc 

Batería que lleva varios compartimentos de elementos (celdas) separados pero unidos 

eléctricamente, cada uno de los cuales se diseña para cerrar un conjunto de electrodos, el 

electrolito, los bornes o las interconexiones y eventualmente los separadores. 

Composición: Unidad de monobloque de 12 Vcc con una capacidad nominal ≥ 120 Ah. Los 

elementos ofertados deberán estar previamente homologados, de forma que se haya evaluado 

y aprobado el diseño individual y en conjunto según NUM44060500000N. 

NUM44060511000N - Celda unitaria de batería de Plomo ácido 

Elemento / Vaso / Celda: Unidad funcional básica, consistente en un conjunto de electrodos, un 

electrolito, el contenedor, los bornes y generalmente los separadores. Es una fuente de energía 

eléctrica obtenida por la transformación directa de la energía química. 

Composición: Unidad de celda unitaria de 2 Vcc con una capacidad nominal ≥ 120 Ah. Los 

elementos ofertados deberán estar previamente homologados, de forma que se haya evaluado 

y aprobado el diseño individual y en conjunto según NUM44060500000N. 

4. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Las baterías deberán cumplir con las siguientes características: 

Generales 
- Tipo:     Plomo ácido 
- Subtipo:     A.23 – Placas de rejilla AGM (reguladas por  

válvula VRLA) 
- Temperatura ambiente1:  -25 °C a +40 °C 
- Refrigeración del sistema:  Natural, no forzada (sobre gabinete bastidor) 
- Tensión del sistema:    110 VCC 
- Tensión nominal/celda:   2 V 
- Tensión mínima de servicio2:  87,5 V 
- Capacidad nominal:   ≥ 120 Ah 
- Perfil de carga / descarga:  ET-DNT-1064 (Baterías de plomo ácido) 
- Vida útil (aproximada):   ET-DNT-1064 (Baterías de plomo ácido) 
- Torque de conexión:   A especificar por el proveedor 
- Material de la caja (sugerido):  PC/ABS 
- Plan de Mantenimiento  en stock A especificar por el proveedor 
- Plan de Mantenimiento  en servicio A especificar por el proveedor 

                                                           

1 El proyecto de fabricación de las EMU CSR de las líneas Mitre/Sarmiento establece para el diseño un 
rango de temperatura ambiental de -4 °C a +40 °C 

2 Por debajo de este valor de tensión, se considera condición de emergencia. Ante esta situación, actuará 
un relé de protección, desconectando la alimentación de la batería a los servicios auxiliares del tren. Esta 
situación se considera de estado de bajo voltaje, pudiendo forzar la alimentación de las baterías mediante 
un pulsador en cabina de conducción. 
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Dimensionales 

El proveedor deberá presentar, en conjunto con la cotización, un croquis dimensional de la celda 

unitaria y de su conjunto (baterías) que muestre la correcta colocación en el cajón contenedor. 

En el mismo se deberá incluir los esquemas de conexionado. 

Asimismo, deberá presentar su propio diseño de cajón contenedor adaptado al espacio 

disponible en las formaciones. Deberá disponer de todos los elementos necesarios que aseguren 

la correcta fijación del conjunto de celdas a lo largo de su vida útil. Además, las ruedas del cajón 

deberán ser fabricadas con un material aislante que soporte el peso del conjunto. A modo de 

referencia el proveedor puede solicitar los planos de fabricación del cajón original según el plano 

Nº 4.40.6.05.9000. Se deberá respetar todas las dimensiones externas para asegurar su correcta 

funcionalidad, como por ejemplo las distancias entre ruedas, no colisionar en ningún punto con 

el gabinete de batería, respetar los puntos de fijación del carro/cajón a la estructura fija del 

gabinete, etc. En cuanto a las dimensiones internas, se deben asegurar la estabilidad del 

conjunto bajo condiciones de servicio ferroviario, tomando en cuenta condiciones estructurales, 

calidad de materiales y sus revestimientos. Las mismas quedarán a cargo del proveedor y sujeto 

a aprobación de las áreas de ingeniería de Trenes Argentinos Operaciones (SOFSE). 

Los diseños y propuestas por parte del proveedor deberán encontrarse de acuerdo a las reglas 

del buen arte y conforme a los detalles técnicos presentes en las especificaciones citadas. 

A continuación se muestra un esquema de referencia del cajón de batería completo y espacio 

disponible dentro del gabinete que contiene los conjuntos. Éste último se encuentra 

representado con un cubo azul. 

Las dimensiones aquí expresadas se encuentran en milímetros. 
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Eléctricas 

Cuando se requiera el “Conjunto completo de baterías Plomo ácido 110 Vcc” 

(NUM44060500000N), deberá ser provisto con todos sus elementos de conexión eléctrica que 

asegure el suministro de energía solicitado. Estos conductores deberán encontrarse 

dimensionados acordes a los niveles máximos admisibles de diseño del cajón de baterías, 

tomando en cuenta un factor de seguridad. 

Estos elementos comprenden los puentes entre celdas de una batería y entre conjuntos. 

Los diseños y propuestas por parte del proveedor deberán encontrarse de acuerdo a las reglas 

del buen arte y conforme a los detalles técnicos presentes en las especificaciones citadas. 

A su vez, se deberá suministrar el receptáculo de conexión eléctrica que brinde el suministro de 

energía al coche. Este tipo de conexionado deberá estar correctamente aislado para el uso. 

Datos a tener en cuenta sobre el receptáculo de conexión a coche: 

- Según especificación: ET-LM-MR-4406059230-15-V1.0 (Ficha hembra de conexión cajón 
de baterías) 

- Marca: Schaltbau 
- Modelo: LV 320/400 G-SP 
- NUM del receptáculo completo (conjunto armado): NUM44060592300N 
- Cantidad de contactos: 2 
- Diámetro: 10 mm 
- Tensión nominal: 150 VDC 
- Corriente nominal: 320 A 
- Corriente límite: 380 A 
- Dimensiones exteriores (ancho x alto x profundidad): (127 x 83 x 41,7) mm 
- Grado de protección IP: IP23 
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Imágenes del receptáculo: 

 

 

 

Perfil de carga 

A fin de poder cumplimentar los requisitos expuestos en la parte 7.3.1 del documento ET-DNT-

1064, en el Anexo I del presente documento se encuentra el comportamiento de la carga 
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ensayado en dos bancos distintos de baterías instalados en dos coches cabinas de la Línea 

Sarmiento. 

5. CÁLCULO DE CAPACIDAD DE CARGA 

Las formaciones de las Líneas Sarmiento y Mitre se encuentran compuestas por 9 o 6 coches. 

Ambas poseen dos bancos de baterías de 120 Ah. Cada banco se encuentra en los coches cabina 

(extremos de las formaciones). Estos bancos deberán satisfacer las necesidades de suministro 

de energía eléctrica de emergencia durante un lapso no menor a los 45 minutos. 

La capacidad de carga de la batería debe ser suficiente para brindar suministro a la iluminación 

interior, iluminación exterior, equipos de seguridad a bordo, sistema de transmisión y sistema 

de comunicación durante 45 minutos, y garantizar la apertura/cierre de las puertas de 

evacuación por al menos una vez, superados los primeros 45 minutos. Cuando se recupere el 

suministro eléctrico, la tensión de la batería debe encender el inversor estático para la 

alimentación auxiliar. 

En la oferta técnica que presente el proveedor deberá respetar la condición de capacidad del 

banco de baterías citada en el punto “4. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS”. Adicionalmente deberá 

presentar los cálculos para la capacidad de batería propuesto, basado en el perfil de carga que 

presenta las formaciones EMU CSR. Estos cálculos deberán estar basados en los lineamientos de 

una norma o recomendación, como por ejemplo IEEE 485, incluyendo correcciones por factores 

como por ejemplo de carga flotante, coeficiente de envejecimiento, coeficiente de temperatura, 

etc. 

A continuación, se muestra el cálculo de la capacidad de carga de la batería, entregado por la 

empresa CSR. Este cálculo fue realizado tomando como referencia una configuración de 9 

coches, ya que se trata del peor escenario posible. 

 

 

 

 

 

<<Espacio en blanco dejado intencionalmente>> 
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Tabla 1 
Durante los primeros 45 minutos bajo condiciones de emergencia, ambos grupos de baterías 
que se encuentran en los coches TC1 y TC2, deberán suministrar la energía necesaria acorde al 
consumo de la formación. 
 

Equipo 
Potencia 

(W) 

Configuración del tren 

Coche cabeza (TC) 
Coches 

M/M/T3/M/M/M/M 
Coche cabeza (TC) 

Cantidad Potencia (W) Cantidad Potencia (W) Cantidad Potencia (W) 

Luz de cabina 30 2 60 - - 2 60 

Luz de 
emergencia en 

salón de pasajeros 
40 4 160 4 160 4 160 

Luz de indicación 
int./ext. en coche 

de pasajeros 
8 8 64 8 64 8 64 

Sistema de 
control auxiliar 

200 1 200 1 200 1 200 

Unidad de control 
de frenos 

300 1 300 1 300 1 300 

Unidad de 
monitoreo del 

tren 
400/200 1 400 1 200 1 400 

Sistema de 
control de puertas 

10 3 30 3 30 3 30 

Equipo de 
comunicación 

tren-tierra 
100 1 100 - - 1 100 

Equipo ATP a 
bordo 

1000 1 1000 - - 1 1000 

Control de aire 
acondicionado 

100 1 100 1 100 1 100 

Sistema de 
transmisión 

550/250 1 550 1 250 1 550 

Otros 50 1 50 1 50 1 50 

Consumo de cada coche (W) 3014 1354 3014 

Consumo total (W) 15506 
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Tabla 2 
Luego de los 45 minutos en condición de emergencia, ambos grupos de baterías deberán 
garantizar como mínimo la apertura/cierre de puertas de toda la formación por una vez. Por 
motivos del cálculo de carga, se debe insumir que esta operación demanda 10 segundos. 
 

Equipo 
Potencia 

(W) 

Configuración del tren 

Coche cabeza (TC) 
Coches 

M/M/T3/M/M/M/M 
Coche cabeza (TC) 

Cantidad Potencia (W) Cantidad Potencia (W) Cantidad Potencia (W) 

Luz de cabina 30 2 60 - - 2 60 

Luz de 
emergencia en 

salón de pasajeros 
40 4 160 4 160 4 160 

Luz de indicación 
int./ext. en coche 

de pasajeros 
8 8 64 8 64 8 64 

Sistema de 
control auxiliar 

200 1 200 1 200 1 200 

Unidad de control 
de frenos 

300 1 300 1 300 1 300 

Unidad de 
monitoreo del 

tren 
400/200 1 400 1 200 1 400 

Sistema de 
control de puertas 

150 3 450 3 450 3 450 

Equipo de 
comunicación 

tren-tierra 
100 1 100 - - 1 100 

Equipo ATP a 
bordo 

1000 1 1000 - - 1 1000 

Control de aire 
acondicionado 

100 1 100 1 100 1 100 

Sistema de 
transmisión 

550/250 1 550 1 250 1 550 

Otros 50 1 50 1 50 1 50 

Consumo de cada coche (W) 3434 1774 3434 

Consumo total (W) 19286 
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Tabla 3 
Cuando se recupere el suministro eléctrico, ambos grupos de baterías deberán suministrar la 
energía necesaria para encender el inversor estático (SIV). Por motivos del cálculo de carga, se 
debe insumir que esta operación demanda 1 minuto. 
 

Equipo 
Potencia 

(W) 

Configuración del tren 

Coche cabeza (TC) 
Coches 

M/M/T3/M/M/M/M 
(solo T3 tiene SIV) 

Coche cabeza (TC) 

Cantidad Potencia (W) Cantidad Potencia (W) Cantidad Potencia (W) 

Luz de cabina 30 2 60 - - 2 60 

Luz de emergencia 
en salón de 
pasajeros 

40 4 160 4 160 4 160 

Luz de indicación 
int./ext. en coche 

de pasajeros 
8 8 64 8 64 8 64 

Sistema de control 
auxiliar 

200 1 200 1 200 1 200 

Unidad de control 
de frenos 

300 1 300 1 300 1 300 

Unidad de 
monitoreo del 

tren 
400/200 1 400 1 200 1 400 

Sistema de control 
de puertas 

10 3 30 3 30 3 30 

Equipo ATP a 
bordo 

1000 1 1000 - - 1 1000 

Control de aire 
acondicionado 

100 1 100 1 100 1 100 

Sistema de 
transmisión 

550/250 1 550 1 250 1 550 

Carga del cargador 1000 1 1000 - - 1 1000 

Otros 50 1 50 1 50 1 50 

Consumo de cada coche (W) 3914 1354 3914 

Consumo total (W) 17306 
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Tabla 4 
Detalle de consumos de equipos que funcionan con 24 Vcc bajo condiciones de emergencia. 
 

N° Descripción 

Potencia (W) 

Coche cabeza 
(TC) 

Coches 
M/M/T3/M/M/M/M 

Coche cabeza 
(TC) 

1 Faro delantero (solo coche delantero) 70 0 0 

2 Luz de medidor 50 0 50 

3 Luz trasera (solo coche trasero) 0 0 30 

4 Otros 20 0 20 

Consumo de cada coche (W) 140 0 100 

Consumo total (W) 240 

 
La eficiencia de la conversión DC/DC para la transformación de 110 Vcc a 24 Vcc es de η = 0,9, 

que equivale a una carga máxima para la línea de alimentación de 110 Vcc de: 

240 𝑊

0,9
= 266,7 𝑊 

Debido a que los sistemas de identificación del tren deben encontrarse operativos en todo 

momento, este valor se lo debe incluir en cada una de las etapas de carga para el cálculo. 

6. VIGENCIA Y LISTA DE MODIFICACIONES  

Para consultar la vigencia de este documento técnico, pónganse en contacto con 

documentación.dnt@sofse.gob.ar. 

VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DE LAS MODIFICACIONES 

1.0 30/07/2018 Emisión original 

1.1 19/07/2019 Se dividieron las tecnologías en ET distintas 

1.2 22/05/2020 Se modifica punto 5. IEEE 485 
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7. ANEXO I - COMPORTAMIENTO DURANTE LA CARGA 

En el presente anexo se exponen los resultados obtenidos en las mediciones de los valores de 

carga (tensión y corriente) del cajón de baterías ubicado en el coche TC2 de la formación RC 01 

y RC 19 de la Línea Sarmiento. Las mediciones han sido realizadas por el Laboratorio de 

Electrónica de dicha Línea. 

RC 01 

TC2 

HORA VOLT AMPERE OBSERVACIONES 

08:00 90V 28A APAGADO DE FORMACION SIN 800V  

08:25 113V 23A FORMACION CON 800V CARGADOR FUNCIONANDO 

08:45 111V 21,6A FORMACION CON 800V CARGADOR FUNCIONANDO 

09:15 115V 20,8A FORMACION CON 800V CARGADOR FUNCIONANDO 

09:45 115V 15,4A FORMACION CON 800V CARGADOR FUNCIONANDO 

10:15 115V 8,6A FORMACION CON 800V CARGADOR FUNCIONANDO 

10:45 115v 6,4A FORMACION CON 800V CARGADOR FUNCIONANDO 

11:15 115v 5,4A FORMACION CON 800V CARGADOR FUNCIONANDO 

11:45 115V 4,4 FORMACION CON 800V CARGADOR FUNCIONANDO 

12:15 115V 3,8A FORMACION CON 800V CARGADOR FUNCIONANDO 

- - - - 

- - - - 

- - - - 

- - - - 

 

Nota 13: La prueba comenzó midiendo la tensión y corriente en el momento de producirse el 

apagado de la formación por baja tensión, con los siguientes valores: 

COCHE VOLT AMPERE 

TC1 90V 28A 

TC2 89V 31A 

 

  

                                                           

3 Extraído de la tabla de mediciones realizado en la formación RC 01 por el Laboratorio de Electrónica de 

la Línea Sarmiento. 
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RC 19 

TC2 

HORA VOLT AMPERE OBSERVACIONES 

10:40 78V 30A APAGADO DE FORMACION SIN 800V  

10:42 107V 24,4A FORMACION CON 800V CARGADOR FUNCIONANDO 

11:00 109V 21,3A FORMACION CON 800V CARGADOR FUNCIONANDO 

11:30 110V 19,9A FORMACION CON 800V CARGADOR FUNCIONANDO 

12:00 111V 12,8A FORMACION CON 800V CARGADOR FUNCIONANDO 

12:30 112V 6,5A FORMACION CON 800V CARGADOR FUNCIONANDO 

13:00 115V 14,5A FORMACION CON 800V CARGADOR FUNCIONANDO 

13:30 115V 8,5A FORMACION CON 800V CARGADOR FUNCIONANDO 

14:00 115V 5,5A FORMACION CON 800V CARGADOR FUNCIONANDO 

15:00 115,5V 1,5A FORMACION CON 800V CARGADOR FUNCIONANDO 

16:00 115,5V 0,6A FORMACION CON 800V CARGADOR FUNCIONANDO 

- - - - 

- - - - 

- - - - 

 

Nota 24: Se descargó la batería hasta 67V 70A al momento de encender recuperó hasta 80V 32A 

y se dejó encendida hasta que se apagó (comienza medición de tabla):  

COCHE VOLT AMPERE 

TC1 90V 28A 

TC2 70V 60A 

 

Nota 32: Con 70V la formación se encendió desde el pulsador de forzar encendido. El SIV 

enciende normalmente pero el circuito de comando del cargador no cierra por lo tanto no carga. 

                                                           

4 Extraído de la tabla de mediciones realizado en la formación RC 19 por el Laboratorio de Electrónica de 

la Línea Sarmiento 



Procedimiento de Selección N°:

Razón Social

Clase de Contratación: C.U.I.T.

Tel.:

Expediente: E-Mail:

Moneda:

1 400 C/U 10000000117
REPARACION DE CELDA DE 

BATERIAS

SEGÚN PLIEGO 

PE.23.057.SCYGT.GCM.V2
0,00

2 400 C/U 10000000117
REPARACION DE CELDA DE 

BATERIAS

SEGÚN PLIEGO 

PE.23.057.SCYGT.GCM.V2
0,00

0,00

-                   

0,00

Total letras

Condición de pago: Según pliego

Plazo de entrega: Según pliego

Lugar de entrega: Según pliego

Mantenimiento de oferta: Según pliego

Subtotal (sin I.V.A.)

I.V.A.

Total  (con I.V.A.)

Especificación técnica

PLANILLA COTIZACIÓN - NACIONAL

Renglón Precio Unitario
I.V.A. 

(%)
Cantidad U/M Código SAP Descripción

DETALLE PROVEEDOR

Subtotal 

(sin I.V.A.)



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Hoja Adicional de Firmas

Informe gráfico firma conjunta
 

Número: 
 

 
Referencia: SOLPED 10017237 y 10017772 no planificadas. Aprobación Pliego Esp. Técnicas
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